
Expediente n.º: 2246/2023
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

ANUNCIO

De conformidad con lo acordado por el Tribunal calificador del proceso selectivo para la 
constitución  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  la  Contratación  Laboral  Temporal  de  un/a 
Animador Sociocultural Comunitario, se expone al público, en el Tablón de Anuncios de la 
sede electrónica  y página web del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada), el acta emitida 
por el  Tribunal  calificador,  en la sesión celebrada el  2 de febrero de 2024 en la que se 
procede a la valoración final de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la 
fase del concurso, se formula propuesta de contratación a la candidata que ha obtenido la 
máxima puntuación en el proceso selectivo y se constituye la bolsa de empleo:

ACTA DE RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL

En Huétor  Tájar,  en  las  dependencias  de la  Dirección del  Centro  de Servicios  Sociales 
Comunitarios de Montefrío-Huétor Tájar,  siendo las 15:05 horas del día 2 de febrero de 
2024, se reúne el Tribunal Calificador del Proceso selectivo para la constitución de Bolsa de 
Trabajo para la contratación laboral de un/a animador/a sociocultural comunitario al objeto 
de  resolver  las  alegaciones  presentadas a  la  baremación  provisional  del  Concurso-
Oposición de fecha 18 de enero de 2024:

PRESIDENTA: Dª MARÍA FRANCISCA FERNÁNDEZ MANTAS
SECRETARIA: Dª MARÍA DEL PILAR BURGOS ANDRÉS
VOCALES:  Dª MARÍA DEL CARMEN TITOS PÉREZ
                     Dª ELEUTERIA GÁMEZ FERNÁNDEZ

  Dª FRANCISCA GARCÍA CORPAS 

Visto que ha concluido el período de cinco días hábiles para la presentación de posibles 
alegaciones en relación con el proceso de selección para la constitución de una Bolsa de 
Trabajo de Animador/a Sociocultural Comunitario, en régimen de personal laboral temporal 
(contrato por circunstancias de la producción del artículo 15.2 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores).

 

Visto que no se han presentado alegaciones y reclamaciones respecto a la baremación del 
concurso, a la vista de las mismas este Tribunal,

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Proponer  a  la  siguiente  candidata  para  la  formalización  del  contrato  de 
Animador/a Sociocultural Comunitario:
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Identidad del Aspirante DNI Puntos Obtenidos
ESTEFANÍA ARTACHO PONS  XX.6919.XXX 94

 

SEGUNDO. Constituir una Bolsa de Trabajo, conforme se determina en la base novena de 
la  convocatoria,  con  los  aspirantes  que  a  continuación  se  detallan,  ordenados  según 
puntuación obtenida, para futuras contrataciones de Animador/a Sociocultural, a fin de que 
pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir 
vacantes temporalmente debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc. La puntuación 
mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 50 puntos.

 

  Identidad del Aspirante DNI Puntos 
Obtenidos

1 MIRIAM DE LA TORRE PÉREZ XX.9900XXX 70

2 DIEGO MENDOZA ALBALATE XX.1354XXX 61,7

3 MARÍA IRENE JUSTO MARTÍN XX.7213XXX 50

TERCERO.  Remitir a la Alcaldía de esta Corporación la propuesta del Tribunal, para que 
proceda a la debida autorización para la formalización del contrato que corresponda, previa 
justificación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria por la 
candidata propuesta.

No siendo otro el objeto de la presente sesión y siendo las 16:00 horas se levanta la sesión”.

Contra el  presente Acuerdo del  Tribunal  Calificador,  que no agota la  vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante S.Sª el Alcalde de Huétor Tajar (Granada), en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Huétor Tájar (Granada), en fecha de la firma digital al margen.
                LA PRESIDENTA                                                                LA SECRETARIA
Fdo: María Francisca Fernández Mantas                          Fdo: María del Pilar Burgos Andrés

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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